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SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

I * nuaik* t i 1» Cntaditla dt 1» Dipstteifo proTinti»!, • cuatro pt-
H t u t l i l i u t a «<atisu» (1 t r l so tn , echo Maetu al temwtn y quino» 

. — • - • „ „ • uj:u ¿ jQiieitar suootipciín. Los 
u por Ubrtcxa d«l Giro mutuo, adcti-

f O t l u t i «loi • lo* Buitaultm, puadaa a wlioitu la suooripciín. Los 
patffOi da futra da la «apital M harán por Ubracxa dal Giro mutuo, adcti-
iKBdonatloiaUoaaalatanaeniieioiuaaatrimeatn, y ¿uteameDto por la 
frutifo da patata qoa riaalU. t a . auseripeionaa ainuwdaa ae cobran con 
aiuaaita nafuatoial. 

Loi ATaateaiioBtaa da aata proTineia abonarán la gugeripción con 
MMgla a la «cala lumia «a etrtuiai da la Comiaión proTineial publicada 
ex Ua nimaru de «ata BOÜJRÍH da focha 20 j 22 da diciembre de 1905. 

Loa Jacgidoa muaiaipalaa, ala diatineion, din paaataa al ft£o. 
r'ájnaro aaelte, veinticiaeo aftníisaoa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diepoeieionea de laa autoridades, excepto las Que 
•ean a instancia de parte so pobre, se insertarán ofl-
eialmanta, asfniisino cualquier anuncio eonceruienta al 
aervicio nacional que dimane de lee mismas; lo de ín
teres particular previo el pago adelantado de Teiste 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de diciembre de 1905 al 

. . . . . j 22 de diciem
bre y« citado, ee abonaran con arreglo a la tarifa QH* 
en mencionados BOLBTINRÍ ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . o! Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la Reina Doña 
Victorfe Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturlaj e Infante*, con-
tinten sin novedad en su Importante 
wlnd. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de Is Augusta Real 
Familia. 

(•itMtt de! <Ue 18 do abril da ISW) 

MINISTÉRI¿ 
OB ABASTECIMIENTOS 

RBAL OHDEN NÚM. 2 H 
El estudio de los resúmenes ge

nerales de existencias de substan
cias sllmentlclss que Vienen remi
tiendo las Juntos ptovlnclales de 
Subsistencias, hace sospecher. es
pecialmente por lo que al trigo se 
refiere, que gran parte de los Ayun
tamientos presentan como existen
cias cantidades veidaderamente In
significantes en relación con lo que 
producen cquellos términos muni
cipales, deduciéndose de tales da
tos que ei wtVIclo de que se trata 
no se lleva a la práctica con la es
crupulosidad y el celo que exige 
su Importancia, pueito que del mía-
mo dependa la conveniente distri
bución para el abastecimiento na
cional. 

Admitiendo las cifiae de te ú'llma 
cosecha de trigo, pubilcadea por la 
Jauta Ccnsuitiva Agronómica, que 
errejan Kprcxlmsdainente unos 35 
mllioncs d» quintales mélrlcos-su-
perlor de«de lutgo a la dadu por 
los Ayuntamientos,—y caiculando 
el consumo, mis la inversión en 
siembra y en aclcuclones Industria
les, en unes 37 mllioncs de quinta
les, métricos, eidéf.clt, en números 
redondos, debía estimarte en unos 
dos millones de quintales métricos 
basta la próxima recoiección; pero 
como, debido a la gran intensifica-
clóü de importaciones de trigo ar
gentino, ai i del enviado directamen
te al comercio, como del adquirido 

por el Estado, desde el mes de sep
tiembre último, y muy especialmen
te en los.de febrero y marzo próxi
mos pasados y en los días transcu
rridos del setual mes, entraron en 
nuestros puertos unos 2.706.648 
quintales métricos de dicho grano, 
era lógico suponer que la» necesi
dades durante el alio agrícola, estu
vieran cublertsi, y, sin embargo, 
de muchas partes, donde racional
mente ctbe suponer reservas con-
tldertb'.es de trigo, llegan constan 
témeme noticies de escasez, y los 
eipeculadores, pretendiendo obte
ner ganancias usurarlas, hacen sen
tir artificiosamente una falta que es 
de presumir no exista en lá realidad, 
o que no revista, por lo menos, la 
gravedad que se la quiere atribuir. 

Y como para lograr que cese tal 
estado de cosas, está decidido el 
Gobierno a llevar a la práctica cuan
tas medidas autoriza la ley de Sub
sistencias y sus disposiciones com 

RlemenUrlas, llegando Incluso a la 
icautaclón de trigo y harinas, si 

fuese menester, y es indispensable 
pera ello contar con una estadística 
qué se afuste a la verdad en cuanto 
sea posible, castigando severamen
te las omltiones o falsedades en 
que deliberadamente se Incurriese 
para la formación de squél'a, asf 
como la neg'lgencla que se rbstrvs 
en la conducta de las Autoridades 
locales para la realización del servi
cio de que se trata, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dlspcner: 

Primero. Que se conceda un 
nuevo plazo, qu« terminará et día 20 
del corriente mes, para que les po
seedores da trigo y tarto» que, de 
b láoa cualquier circunstancia, hu
biesen dejado de dar cuenta de las 
cantidades de que disponen de las 
indicadas sbbstanclas o del natural 
movimiento de altas y bsjHS de las 
mismas, presenten en los respecti
vos Ayuntamientos declaraciones 
juradas, haciendo constar cuáles 
son sus existencias de trigo y hi t l 
na en la Indicada fechv 

Una vez trr-nacurrido dkha día, se 
practicarán e foros en todas aquellas 
poblaciones donde baya sospecha 
racional de ocultaciones, y en casó 
de compre bsrsc, serán castigados 
lo* responsables con el comiso co

rrespondiente y demás responsa
bilidades de que tratan el arifcuio 
adicional de la vigente ley de Sub
sistencias y los Reales decretos de 
21 de diciembre de 1917 y 14 de 
agosto de 1919 

Segundo. Que antes del día 25 
del corriente remita V. S. unaVsnce 
de liquidación,para conocer en quin
tales métricos, las existencias ac
tuales de trigos y harinas en esa 
provincia, consignando su cálculo 
de consumo a rezón de 550 gramos 
de trigo por hebltante y día,hasta la 
próxima recolección, y no omitiendo 
medios de sacrificio para comprob;r 
la e atltnd de los dat s jue en dicho 
avance habr ín de figurar. 

Tercero. Que se recuerde aV.S. 
que las estadísticas de subsistencias, 
vmuy especialmente las de trigo y 
horlnas, deben hacerse mensual 
mente, ajustándose, para consignar 
el movimiento de altas y bijas, a lo 
prevenido en la Circular de 19 de 
abril de 1918, con arreglo al siguien
te detalle: 
Existencias en l . " de marzo. >. 

Importe de las que comprendan 
las altar presentadas durante 
el referido mes > 

TOTAL CARGO 
A deducir el importe de las ba

jas presentadas en el mismo 
periodo. > 

Existencias en i . " de abril. » 

De Igual forma se precederá en 
los meses sucesivos, consignándose 
separadMusnte los datos referentes 
a los trigos y tquallcí oíros que 
eos: ias harinas ss relacionan. 

Cuarto. Q'ie a las autoridades 
locales que no dediquen el celo y 
actividad necesarios para que estos 
servicios se cumplan puntimlmente, 
se i es aplicarán las canciones que 
detírif ¡n.iti Is ley d¿ 11 ds noviem
bre i z 1916 y Rxc! decreto dü 14 da 
noviembre último; y 

Quinto. Que le presente sobe
rana, disposición se inserte en los 
respectivos Boleiir.es Oficiales de 
las provincias, y se dé a conocer 
asimismo por medio de bando y de 
cuantos medios de publicación le 
sea factible disponer a V. S. 

De Real ordtn le digo a V. S. 

para su conocimiento y cumplí* 
miento. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 14 de t brl! de l&20. — rerdn 
A los G.bernadcres civiles, Presi

dentes de IES Juntss provinciales 
de Subsistencias, y Delegados 
del Gobierno, Presídenos as laa 
Juntas especiales de Subsisten
cias. 

(Gutti del día 15 de abril de 1020.) 

MINISTERIO ~ 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Polilica 

Vistos los recursos de alzada in-
terpuestos ante este Ministerio por 
D. Agustín y D. Bernardo García, 
vecinos de Igüsila, contra un acuer
do de esa Comisión provincial qje 
anuid la elección de Coree (Mes en 
el primer Distrito de dicho Ayunta
miento y validó las del •«•gtifidc: 

Resultando que D. Manuel López 
y otros, en escrito a esa Comisión 
provincial,reclamaron contra la vali
dez de la elección de Concejales del 
primer Distrito de Igaells, fundándo
se para ello qne el orocedimltnto 
activo de la elección no se ajustó a 
las disposiciones legales, cometién
dose coacciones e impidiendo a ios 
electores emitir libremente sus su-
frcglos, no existiendo en la Meta 
urna de crista', depositando las cjri-
dldíiturascn una vasija de hrjs de 
iat?: esusas suficientes paró- la ruil-
dad que solicitan: 

Rsiultando que D. B ;rniir'c Gír
ela acudió también en escrito a esa 
C c m i i l ó n provincial rec ímsndo 
contr:. ia validez de la c-lecciúr. del 
srguiido Dlit.-llu. aduciendo qu? sa 
cometieron por los tgintes electo
rales muí his coaccionas, r bits indo 
u Ies eicci'.rer. a l:ilro4i:cir er. ¡a ur
na clet;!minadas candiiiaturas. aira-
pillando ia autoridad dei Presidenta 
de la Mesa, per todo lo que suplican 
la rulidfcd de dlchn eleccióc: 

Roaultí^do que esa Ccmisidn 
provincia', t in .a auiíitnciu príviua 
Ls ln'.u£g£<¡os, ticctdó deelf rar ia 
nulidad de la «lección del primer 
Dlitríla de IsüiflB, por estimar qua 
los techos alegados por los recla-
miKtes, se concretar, en forme que 
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no dejan lugar a dudai, v porque el 
acta de votación no eité firmada mái 
que por el Pretldento y tret Inter-
ventores, faltando la firma de lot 
Adjuntoi; declarando válida la del 
•egundo Dlttrlto, per no concretar
l e «n la reclamación ninguna de lai 
coaccione» que i c dicen cometidas; 
formulHndo Voto particular el Vocal 
de la Comisión Sr. Pallarés: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurren en alzada ante es
te MlnUterlo, D. Agustín y D. Ber
nardo García, pidiendo sea revoca
do, puesto que en ninguno de los 
ctoos están comprobadas las alegi- 1 
clones de los reclamantes, ni pueden ! 
estimarse suficientes para acuerdo i 
tan transcedental, que, como yaln- ! 
dicen, suplican se revoque: 

Conilderando que esa Comisión < 
provincial, al dictar su acuerdo, en 
cuya primera parte se declara la nu- : 
lided de la elección verlflcda en el ' 
primer Distrito, lo hace sin haberda-
do vista de la reclamación formula
da contra la misma a los Concejales 
electos, privándoles, por tanto, del le
gitimo derecho de defensa, que con
cede el art. 4.a del Real decreto de 
24 de marzo de 1891: 

Considerando que, ante esa evi
dente Infracción de procedimiento, 
de que adolece el citado acuerdo de 
esa Comisión provincial,, por lo que 
respecta a la nulidad de la elección 
dal Distrito primero, es forzoso re
conocer la Ineficacia del repetido 
acuerdo, por no ajustarse al proce
dimiento marcado en la legalidad vi
gente, sin que, por tanto, sea necesa
rio entrar a examinar el fondo de la 
reclamcclón de que se trata: 

Considerando que, en cuanto a la 
parte del mencionado acuerdo que 
se refiere a la Validez de la elección 
verificada en el Distrito segundo,no 
debe estimarse la misma Infracción 
de procedimiento, puesto que en es
te caso la falta de audiencia de los 
Concejales electos no puede perju
dicarles en sus derechos, dado que 
tu elección ha sido reconocida y de
clarada como válida por la mencio
nada Comisión provincial; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bien estimar el recurso Interpuesto 
por D. Agustín García, revocando 
la parle dei fallo Impugnado de esa ' 
Comisión provincial por lo que res- ' 
pecio a la nulidad de la elección de 
Concejales verificada el día 8 de fe- ' 
brero último en el primer Distrito del 
Ayuntamiento de lgUefia,y declarar, 
por tanto, la validez de la misma, y 
desestimar «1 recurso entablado por 
D. Bernardo Garda, confirmando la 
parte del acuerdo de la citada Co
misión provincial en lo que se refie
re a la eleacldn efectuada en el Dis
trito segundo del propio Ayunta
miento, y declarar, en su vista, la 
Validez de la citada elección. 

De Rral orden lo digo a V. S. pa
ra su conoclmlsntoy demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 10 de abril de 1920—fer-
nández Prlda. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Vistos el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto ante este Minis
terio por D. Fernando Martínez y 
otros, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró na
ta la proclamación de Concejales 
hacha por la Junta municipal del 
Censo electoral da Posada da Val* 

deón, con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral, el día 1." de febrero 
dltlmc: 

Resultando que por D. Pedro Al 
Varez y otros electores, se redamó 
contra la Validez de la rrferida 
proclamación, manifestando en su 
escrito de fecha 7 de febrero últi
mo, que se presentó otra propues
ta aparte de la quo fué motivo de 
proclamación, a notrb.-e de D. Es
teban Martínez, D. Fernando Mar
tínez González, D. Martin Gonzá
lez Martínez y D, Joié González 
Bulnei: 

Resultando qie Instruido el opor
tuno expedienta, en él deponen cua
tro testigos, que afirman que oye
ron al Secretarlo de la Junta que se 
habla presentado una propuesta con 
los nombres expuestos en el ante
rior resultando, y que al firmar el 
acta de proclamación, por la tarde, 
apareció sustituido el nombre de 
D. Martin González por el de don 
Félix Rojo: 

Resultando qie los reclamados 
y procltmadcs, manifiestan que la 
Mesa se conttltuyó a las ochj de la 
mañana, haciéndose después un bo
rrador con los nombies de D. Este 
bany D. Fernando Marlnez, don 
Martin González Marttnsz y don 
José González Bulnes, y como se 
hallbban presentes varios ex Conce 
jales y la referida nota leída no era 
propuesta ni firmada por nadie, esos 
señores presentaron una con los 
nombies de D. Eiteban y D. Fer
nando Martínez, D. José González 
Bulnes y D. Felipe Rojo, los que 
fueron proclamados, por no haber 
más propuestas, con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley Electoral: 

Resudando que esa Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 6 
de marzo próximo1 pasado, acordó 
declarar la nulidad de la proc ama 
d ó n d e Concejales por el art. 29 
verificada el día 1." de febrero últl 
mo por la Junta municipal del Cen
so electoral de Posada de Valdsón, 
por estimar que del examen del ex
pediente no puede estar más de ma
nifiesto el deseo de ir a la lucha, 
puesto que muchos electores afir
man que en tiempo y forma fue
ron presentadas propuestas en nú
mero mayor del de Concejales a ele
gir, y que además al expediente elec
toral no se ecompufla lá certif.ca-
clón en que consten los nombres de 
los que han desempeñado el cargo 
de Concejal durante los áltimos 
veinte altos para la debida compro-
badón de las propuestas: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo elevan recurso de alzada 
ante este Ministerio, D. José Gon
zález, D. Fernando Martínez y 
otros, en súplica de que sea revo-
cido.y en tu consecuencia,declarar 
Válida la referida proclamrción, ale
gando, en apoyo de su pretensión, 
que la Información testifical pro
puesta por los reclamantes carece 
de fuerza probatoria, toda Vez que 
se limitan a manifestar que oyeron 
dadr al Secretarlo de la Junta que 
habla otra propuesta, pero sin es 
peclflcar si habla sido presentada 
en forma legal ni a su debido tiem
po, y que, por otra parte, no e* mo
tivo de nulidad para la proclamación 
de candidatos, la falta de la certifica
ción de los nombres de los Conce
jales que desempañaron el cargo 
en los últimos veinte ahos.sl consta 
Incluido al proponente en las expe-

pedldas con carácter gsneral por el 
Secretarlo del Ayuntamiento y Vita
da per el Alcalde: 

Corslderando que la única prue
ba que aportan los reclamantes pa
ra juitif car el hscho de que ante la 
Junta municipal se presentó una 
propuesta que no consta en e! acta, 
es una Información h tch i ante la A l 
caldía, en la que depusieron cuatro 
testigos, y que no puede servir de 
baso para un fallo de nulidad, per 
tener este MlnUterlo declarado en 
multitud de resoluciones que las In
formaciones hechas sin las formali
dades y requisitos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil, carecen 
de toda eficacia para la nulidad de 
una elección: 

Considerando q le dsl examan del 
acta de proclamación de candidatos 
que se una al expediente, aparece 
que la Junta admitió cuatro propues
tas, y que por ser Igrales el minero 
a laa V.'ictntes a cubrir, declaró a ios 
electos, conforme al párrafo 2.° del 
art. 29 de la ley Electora', sin que 
se formulase protesta ni reclama
ción alguna; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bien estimar el recurso, y revo
cando el «cuerdo apilado de esa 
Comisión provincial, declarar la Va
lidez de la proclamación de Conce
jales hacha por ta Junta municipal 
dsl Censo con arrego al av. 29 de 
la ley Electoral, el día 1.° de febrero 
último, en el Ayuntamiento de Po 
sada deValdeón, 

De Real orden ¡o digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efactos, con 
Incluclón del expediente. 

Dios guarde a V. S muchos anos. 
Madrid, 10 abril de 1920.—Fernán
dez Prida. 
Sr. Gcbirnador civil de la provincia 

de Luán. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto ante éste Minis
terio por D. Blas Martínez y otros, 
contra acuerdo de esa Comisión 
provincial, por el que se diclara vá
lida la proclamación de Concejiles 
hacha por la Jinta municipal dsl 
Censo el dU 1." de febrero ú timo: 

Resultando que D. Blas Martínez 
Alomo y otrot, recurren contra la 
Validez de la proclamación Verifica
da por el art. 29, f un4á.ido*e en que 
el domingo 1." d« febiero fueron 
propuestos para candidatos por ios 
ex Ccncejales D. Agus t ín Pérez 
Alonso y D. Antonio Alonso Ba
rrios, presentándose los recurrentes 
ante la Junta municipal del Censo, 
que se hallaba reunida al efecto, 
enyo Presidente entregó a cada In
teresado el recibo correspondiente; 
que el día S de febrero se constitu
yeron en el Colegio electoral para 
hacer entrega de los talones, encon
trándose el local cerrado, oyendo 
decir que no habla elecdón por ha
ber hecho la proclamación con arre
glo al art 29; que el Presidente no 
les facilitó credenciales de csndlda-
tos, y que los proclamados D. Be
nito Domínguez y D.Juan Banco, 
no se hallaban en Molinaseca el día 
de la elección. Acompañan acta no
tarial de referencia, en la que ta 
afirma ser ciertos los hachos que ta 
mencionan: 

Resultando que lot alectos acu
den con escrito ante esa Comisión 
provincial, negando lot hachos de
nunciados, en todos sus partes, afir
mando que la proclamación de lot 

cinco elegí los fjé haclncon tola 
legalidad, toda vez que eran las úni
cas propuestas qie reunían los re
quisitos leg iles, y entre ellas la da 
uno de los recurrentes,lo que prue
ba la imparcialidad de la Junta. 
Acompañan otra acta notarial da re
ferencia, en la que declaran D. Ma
nuel Luna y otros Vecinos de Moli
naseca, (firmando que el día de ta 
proclamación se presentaron ocho 
solicitudes de candidatos, de laa 
cuales, cinco, Iban con sus propues
tas, y tres, sin ellas, por lo que el 
Presidente, a las doce, hizo la pro-
Carnación da las cinco documenta
das, Iguales al número de vacantes: 

Resultando que esa Comisión 
provincial, en sesión del día 6 de 
marzo, acordó declarar la valides 
de la proclamación de Concc jilea 
hicha por la Junta municipal dal 
Censo de Molinaseca el día 1.° d» 
febrero próximo pasado: 

Resultando que contrae! anterior 
acuerdo elevan recurso D, Bles 
Martínez A'onso y otros, f inoán-
dola.enlos mismos razonamiento* 
que ya constan en su eicrlto de re-
clamadones: 

Considerando que, efectivamen
te, y comd afirma esa Comisión 
provincial en su acuerdo, apareen 
demostrado en el expediente que 
las solicitudes presentad» a la Jun
ta municipal del Censo por los se
ñores D. AnUnlo Mirtinez, don 
Dlctlno Carballo y D. Blas Martí
nez, no fueron ocompafladas de lat 
oportunas propuestaa para candi
datos, autorizadas por Concejales 
o ex Concf jalei.como previene ter
minantemente el art. 28 de la vigen
te ley Electoral, que exige que la 
proclamación de candidatos se ve
rificará ante la Junta corretpondlen-
te, previa presentación por los In
teresados o tus apoderados de lo* 
certificados de sus propuestas o lot 
documentos justificativos de tu de
recho, y no acreditándose que se 
haya cumplido con ese precepto le
gal, es evidente que la Junta, al no 
estimar las expresadas iollcltudes, 
se ajustó estrictamente al mencio
nado precepto legii: 

Considerando que el acta nota
rial acompañada » la reclamación 
para tratar de juatlf.car que se pre
sentaron ante ia Junta del Censo 
las oportunas propuestas a fiVor 
de los tres mencionados solicitan
tes, se limito a consignarlas mani
festaciones de Varios electores, afir
mativas de aquel exlramo, asi como 
las de a guaos ex-Concejsles, por 
lo que ese acta sólo llene el carác
ter da referencia, y además se en
cuentra contradicha por otra tam
bién de referencia, presentada por 
los Concejales proclamados, y en 
la que se hace constar, por medio 
de declaraciones de diferentes elec-' 
tores.'que las tres solicitudes de que 
se trata no fueron acompañadas de 
las propueitas exigidas por la Ley, 
y en su consecuencia, no et posi
ble estimar como fehaciente la prue
ba documental aportada con la re
clamación de que se trata: 

Considerando que, por lo expues
to, se Impone reconocer como pro
cedente, y ajustado a la legalidad, el 
acuerdo que te recurre de esa Co
misión provincial, en cuanto reco
noció y declaró la validez de la pro-
damadón de Concejales de refe
rencia; 

S. M . el Rey (Q. D. O.) h i tañido 



* bl«n desestimar el recurso Inter
puesto, contlrmsndo el f J'IO apela
do de t ía Comltlón provincial! y 
•n su comecuenclc,declarar la Vali
dez da la proclamación de Conce-
¡a!ei verificada el día 1.° de febre- ! 
ro último por ¡a Junta municipal del 
Cenio electora) de Mollnaieca. 

De Reaf orden lo dlg} a V. S. 
para su conocimiento y aemás t i se
to», con devolución dsl expediente. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1920 — Fer-
ndndez Prida. i 
Sr. Qob.'rnador civil de León. ! 

Visto el recurso de alzada promo
vido por D. Juan Reyero, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró válidas las elecciones 
municipales celebradas en Clitlerna 
el día 8 de f:brero último, y sin ca
pacidad legal para el desempeflo de 
su cargo al electo D. Di íg i Rozas: 

R-.tultando que O. Nlcomedes 
Escúnclano Tejerlna, redamó anta 
esa Ccmlslón provincial contra la 
elección y proclamación de Conce
jales vtrff(cadas en los Colegios de 
Sabero y Santa OII>1¡I, en el Muni
cipio de Clstlerna, porque no fueron 
lomudas con anterioridad y en for
ma, las medidas necesarias para la 
Implantación de tres Colegios elec
torales en el Indicado término muni
cipal, que antes tenia dos, habiendo 
tínla mente acordado el Ayunta
miento, a fines de enero, y con no
toria ilegalidad, pues no Instruyó el 
•portuno expediente que por el 
Coeglo de Santa Oaja, con 120 
electores, se eligiesen dos Conce
jales, y por el de Sxbsro, con 400, 
se eligiese un solo Concejal: 

Resultxndo que el también elec
tor, D, Ramóh Fernández, reclamó 
Igualmente ante esa Comisión, y 
por los mismos motivos, contra la 
legalidad de dicha elección, solici
tando su Invalidez: 

Resultando que a estas reclama-
clones acompañó ese Gobierno el 
expediente Instruido por el mismo, 
en virtud de instancia del D. Jusa 
Reyero, recurriendo contra la divi
sión del término municipal de Cls- ' 
tierna en Distritos eltctcraies, cuyo 
expediente lo forman la Instancia 
orlgsn del mismo, suscrita por el 
recurrente; certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento en 15 da diciem
bre último sobre las vacantes a cu
brir en la elección de Concejales, y 
de otro acuerdo adoptado por la 
misma Corporación en 24 de enero, 
este b.eclendo que se eligieran tres 
Concejales por .el primer Distrito de 
Clitlerna, uno por el segundo de -
Sabero y dos por c! tercero, de nue
va creación, en Santa Olajs; telegra
ma del Alcalde a ese Goblnrno ma
nifestando que na se acordó la divi
sión de Distritos por habsrlo hecho 
la Junte del Cento y publicado en 
• I BOLEII.N, también unido, núme
ro 128, y por último, providencia da 
V. S., fecha 18 de febrero, decla
rando que la deslgnaación de Dis
tritos electorales hicha por la Jun
ta del Censo de Clstlerna. no se 
ajusta a los preceptos de la ley 

Municipal, y, en su consecuencia, 
ordena se proceda por el Ayunta
miento a instruir el oportuno expe
diente, en armonía y con arreglo a 
lo dispuesto en dicha Ley: 

Resultando que esa Comisión 
provincial resolvió las reclamacio
nes formuladas, declarando Válidas 

las elecciones de Concejiles verifi
cadas en lós Distritos de Sibsro y 
Santa Olaja, e incapacitó al electo 
D. Dlegr Rozas, en razón a que se 
halla procesado: 

Resultando que contra el mencio
nado acuerdo recurrió ante este Mi
nisterio D. Juan R?yero, pidiendo la 
invalidez da la elección d« que se 
trate, y que no l u lugjr, por ahora, 
a resolver sebre la capacidad o In
capacidad del D. Diego Rozas, ya 
que deb» precederse a nueva elec
ción: 

Considerando que en el expedien
te remitido a esta Ministerio para 
su resolución definitiva, en Virtud 
del recurso interpuesto por D. Juan 
Reyero, aparece una certificación 
expedida por el Secretarlo del Ayun
tamiento de Clstlerna, de la que re
sulta que en la sesión verificada 
por la Corporación municipal el dfa 
13 de diciembre del eflo próximo 
pasado, se acordó declarar tres Va
cantes por el Distrito primero y tres 
también por el segundo, comprobán
dose, en consecuencia, que en fe
cha mencionada no se habla creado 
ningún Distrito tercero por el que 
hubitra tenido que celebrarse elec
ción: 

Considerando que también apare
ce comprobado, de manera fehacien
te, el que el Ayuntamiento,en la se
sión celebrada en 24 de enero pró
ximo pasado, teniendo en cuenta 
que habla sido aumentado dicho tér
mino con un nuevo Distrito electo
ral, determinó correspondía cubrir 
en la renovación ordinaria, tres Con
cejales por el Distrito 1.° de Cls
tlerna, uno por el 2 * de Sabero y 
dos por el 5 °, de nueva creación, 
denomlnad,i Santa Oa j j ; acuerdo 
ilegal y constitutivo de verdadera 
negación de lo determinado en las 
leyes orgánicas, y al que se atempe
ró, no obstante, la Junta municipal 
del Censo el dia de la proclamación 
da candidatos, dando lugar a que la 
elección se verificase en los Distri
tos 2* y3.° , con un manifiesto y 
evidente vicio de origen que la Inva
lida y anula: 

Considerando que el art. 39 de la 
Vigente ley Municipal, previene, da 
manera taxativa, que la división en 
Distritos de los términos municipa
les, no podrá V:rlf Icarse nunca den
tro d«l plazo de los tres meses que 
precedan a cualesquiera elección, 
con lo que se evidencia que con el 
Incumplimiento de) precepto citado 
y con la Inobservancia del art. 38 de 
la Ley referida, se privó a los elec
tores de ejercer el sufragio con la 
amplitud debida y en la forma que 
el art. 21 de la ley Electoral marca, 
al no poder Votar al número da can
didatos que les reconocía el acuer
do del Ayuntamiento de 13 de di
ciembre último: 

Considerando que la misma de
signación de Vacantes hecha, se hizo 
con manifiesto olvido del art. 45 de 
la ley orgánica Municipal, toda vez 
que la elección de Concejales debe
rá hacerse por los mismos Colegios 
de donde procedan los salientes, ha
biéndose dado el caso anómalo de 
que el Distrito de Santa Olsja, con 
nn Censo Inferior en número al de 
Sabero, eligiese dos Concejales, 
siendo elegido un Concejil tan sólo 
por el último de los Distritos men
cionados: 

Considerando que se precisa reco
nocer que la división dsl 2 * Distri

to en dos hechi en pleno periodo 
electoral, y sin sujeción a los pre
ceptos que en la materia rigen, In
fluyó de manera directa en el re
sultado de la elección, toda vez 
que el' número de Votos obtenidos 
por los candidatos, pudo ser muy 
distinto del que aparece en el acta 
del escrutinio general y parciales de 
la votación, por lo que ésta no fué 
fiel reflejo de la voluntad de los 
electores del Ayuntamiento de Cls
tlerna: 

Considerando que en el caso pre
sente const* acreditado que en pla
zo hábil se Interpuso recurso contra 
la división hecha de Distritos electo
rales, por D. Juan Reyero, hecho 
solo que debió bastar para haber ve
rificado In elección tan sólo en los 
dos Distritos que componían el 
Ayuntamiento de Clstlerna, y ha
biéndole declarado por providencia 
de ese Gobierno que la designación 
de Distritos electorales no se ajustó 
a lo prevenido en la Ley, es Indis
cutible y se hace preciso reconocer 
la eficacia del proveído de refarén
ela, quedando asi demostrada la lie-
galldid de la elección verificada: 

Considerando que, de acuerdo 
con io aleg ido por el recurrente en 
su escrito.recurso, no hs lugar a 
entrar a resolver sobre la capacidad 
legal del Concejal D. Diego Rozas, 
Vista la nulidad de la elección de que 
proceda: 

S, M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a bien estimar el recurso, f revo
cando el fallo apelado de esa Comi
sión provincial, declarar la nulidad 
de la elección Verificada el dfa 8 de 
febrero último en los Distritos deSa-
bero y Santa Olaja, del Ayunta
miento de Clstlerna. 

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expedienta. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 13 de abril de 1920.—A/--
néndez Prida. 
Sr. Gobernador civil da León. 

liobltrao eíTll di la pnviieli 

CIRCULAR 
En la Dirección guieral de Segu

ridad continúa abierta la convoca
toria para Ingresar en el Cuerpo de 
Seguridad como aspirantes, con el 
sueldo de 1,530 pesetas, que se 
anunció en la Gaceta de 24 de fe
brero de 1918. 

Los solicitantes ecompaliarán a la 
Instancia: licencia militar o copla 
autorizada del Comisarlo de Gue
rra o Alcalde; certificados de naci
miento, buena conducta y no tener 
antecedentes penales. 

La talla mínima será de 1,647 me
tros. 

Los exámenes se verificarán en 
Madrid. 

Lo que se hice público para ge
neral conocimiento. 

: León 17 de abril de 1920. 
); Bl Gobernmdor, 

Eduardo Rosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Cosattagento p r*v ine l* ] 

¡e^^Bsrowsy •^iw.-rt:;.-*^.?.??»'-'-*-'1' ~-
el q ie esta Excma. Diputación for
mara un presupuesto extraordinario 
al ordinario de 1919 a 20, que se au
torizó por Real orden de 14 de febre
ro último. 

En el BOLBTIN OFICIAL da I * 
provincia, cormspondlente al día 2$ 
de fsbrero próximo pasado, se In
serte el repartimiento de las canti
dades con que ha de contribuir cate 
Ayuntamiento, y que habrán de dee-
tlnarae al pago de las obllgeclone* 
contraídas. 

Este extraordinario gravamen. Im
puesto con harto sentimiento de le 
Excma, Diputación, por las excep
cionales clrcunitaiclas de carestía 
en que la vida provincial se desen
vuelve, y el constante ag jblo y 
apremio de esta Ordenación de Pa
gos pars subvenir a las imperiosas 
necesidades del presupuesto, espe
ro sea aceptado por los Ayuntamlen-
ros con la solicitud y actividad nece
sarias, a fin de conseguir que las 
obligaciones provinciales se pagues 
a su vencimiento. 

El dilema ante el que esta Presi
dencia se halla, es el de recaudar 
dicha repartimiento extraordinario 
en el más breve plazo posible, para, 
acallar las justas demandas de los 
acreedores, originando con esto tut 
trastorno s la Hacienda de los Muni
cipios, o el demorar su cebro por un 
largo periodo, hiclendo da este mo
do más llevadera la carga impuesta; 
mas esto implicarla el abandono de 
mis deberes y la total perturbacló» 
de la Vida provincial, cosas que su 
simple enunciación repugnan a I * 
conciencia. 

Ninguno de los dos extremos ano
tados debe aceptarse, y en mi Vehe
mente deseo da armonizar los inte
reses de los Ayuntamientos y los de 
la Diputación, ha resuelto que dicho 
repartimiento extraordinario se re
caude trimestralmente por el Impor
te de su 4.* parte, en los plazos se
ñalados por las disposiciones vlgtn* 
tes para satlifacer el Contingente 
provincial del corriente ejercicio de 
1920 a 21. 

Los Ayuntamientos que en sus res
pectivos presupuestos carezcan de 
crédito para pagar esta atendida, 
deben de proceder a la Inmediata 
formación de un extraordinario, o. 
bien Incoar el expediente oportuna 
de tramfirencla de créditos, par» 
de este modo evitarse los gastos y 
molestias que les acarrearla el pro
cedimiento de apremio, si a ello fue* 
ra necesario recurrir. 

León y abril 16 de 1920.—El Pre
sidente de la Diputación, /alio 
y Fernández. 

OFICINAS DE HACIENDA 

í CireuUr i 
Las Ineludibles y apremiantes ne-

á cesldades que gravitan sobre el pre
supuesto provincial, determinaron 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

H'egoeiado de a r b a n s a 
Anuncio 

Terminada la confección del pa
drón de edificios y solares de esto 
capital, para el actual ejercicio eco
nómico de 1920-21, queda expuesto 
al público durante el plazo de ocho 
días, en esta oficina, para que los 
contribuyentes comprendidos en 4 
mismo, puedan hacer las reclama
ciones convenientes. 

León 16 de abril da 1920.—El Ad
ministrador de Cortribuclones, Gas
par Bslerlola. 
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ASOCIACION GENERAL 
DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo a lo que dispone el 
articulo 5." del Reglamento de eita 
Corporación, te convoca a la {unta 
general ordinaria pira «I día 25 del 
corriente, a la* diez de la maflana, 
« a la cata de la Aiocladón, calle 
delat Huertat, ndm 30. 

Según el art. 6.a, podrín concu-
n l r todos los ganadero! que lo tean 
con an alio de anticipación y estén 
•olventet de las cuotas que a la 
Asociación corresponden. 

El art. 7.° dispone que los gana
deros que te hallen constituidos en 
dignidad o cargo público, y les colee-
ttwdadet de ios mismos, pueden en-
Vlsr apoderados que los repratenten 

Las cuentes del año que termina, 
9 los presupuestos para el próximo, 
están de monifato todos los días 
tabcreblcs, hasta ei de la Junta, de 
á\tz a doce de la me Asna, en la 
Contaduría de la Corporación. 

Lo que se pibilca para conocí-
Miento de los Interesados. 

Madrid 14 de ebril de 1820.— El 
Secrcterio general, Marqués de la 
Frontíra. 

AYUNTAMIENTOS 

Dbn José Alonso Fernández, Alcal
de conttttuclontsl,en funciones, de 
Páram- del SI', provincia de León. 
Hago saber: Qua a Instancia de 

D. liidro Beneittz López, y para 
que tarta tus efectos en el expe
diente de excepción del servicio -en 
Atas del mozo Manuel Beneltez 
Arlas, alistado en el ello de 1918 por 
«I Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual, o durante los 
diez ellos últimos, de su hermano 
Francisco Beneittz Arlas, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: Es 
HJo de Isidro Beneltez y de Petroni
la Arias; nacM en Páramo del SI), 
^provincia de Leói>, el dfa 21 de le
brero de 1886,teniendo, perianto, 
•faora.st Vive 34 efloa, su estado era 
el de soltero y de oficio lebrador, al 
ausentarse hece más de 10 silos del 
pueblo de su naturaleza, que fué su 
última residencia en España. 

Y en cumplimiento de io dispues
to en el Reglamento Vigente para la 
ejecución de la ley de Reempiezo y 
Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto, y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del pa
ndero actual o durante los últimos 
diez aflos delixpresado Francisco 
Beneltez Arlas, que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscribe. 

Páramo del SI) 23 da marzo de 
1920.—El Alcalde, José Alonso. 

.*. 
Don José Alonso Fernández, Alcal

de constltucianal.cn funciones, de 
Páramo del Sil. provincia de León 
Hago saber: Que a Imtsncla de 

Cristóbal BencItezRIvas.y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción ¿el servicio en filas 
del mcío José Beneltez Fernández, 
alistado en el alio de 1919 por el 
Ayantemlento de mi presidencia, se 
sigue rxperfler te en sV* rfg jflddn de 
la retMencla actu; I o durante ios 10 
ello» últimos, de Ñt imtlo Beneltez 
Gago, y cuy?* clrcunttanclas son 
)FS stgcltntes: E-- h jo de Cristóbal 
y de Petra; nadó en Prtmcut, provln-
d » de León, el día 6 de rbrll de 
1884, teniendo, por tanto, ahora, t i 

Vive, 35 tilos; su estado ara el da 
soltero y de oficio librador, al ausen
tarte hace 18 aflos del pueblo de su 
naturaleza, que fué su última real-

, dancla en Espada. 
( Y en cumplimiento de lo dfopuea-
• to en el Reglamento Vigente para la 
: ejecución de la ley de Reemplazo y 
: Reclutamiento del Ejército, sa pu-
i bllca esta edicto, y se ruega a cual-
I quler persona que tenga noticia del, 
¡ paradero actuai o durante los últi : 
': moa diez aflos del expresado Neme- ; 
: alo Beneltez Gago, que tenga a bien : 
| comunicarlo al Alcalde que suscribe. 
} Páramo del SU 23 de marzo de 
; 1920.=El Alcalde, José Alonso. 

i Don José Alonso Fernández, A'cal-
.' de constitucional, en funciones,de 
! Páramo del Sil. provincia de León. 
i Hago sebei: Que a Instancia de 
, Florentino Gómez Fernández, y pa-
i ra que surta sus efectos ene) txpe-
í diente de excepción del. servicio 
s en files del mozo Florentino Q i -
| mez Fernández, alistado an el alio 
i de 1919, por el Ayuntamiento de mi 
, presidencia se sigue expedlent» en 

everlguaclón de la residencia actual 
' o durante los diez olió»Wtlmo». de 

Francisco y Saturno Gómez Fer-
l nández, y cuyas circunstancias son 
i las siguientes: Son hijos de Nicolás 
; Gómtz y dí> Engracia Fernández; 

nacieron en Páramo del Sil, proVIn-
" cía de León, el 3 y el día 9 rfedr 
' clemb e respectivamente, de 1887 y 
: 89, tenleridn, por tanto, thora, si 
• viven, 33 y 31 íflos, su estado era 
: el de solteros y de oficio labradores, 
> al ausentarse, hace más de diez 
¡ aflos, del pueblo de su nsturaleza, 
! qne fué tu última residencia en Es-
, paila. 
i Y en cumplimiento de fo dlspues-
• to en el Rtglamcnto vigente parala 
' ejececló» de la ley de Reemplazo 
I y Reclutamiento del Ejército, se 
! publica este edicto, y se ruega a 
í cualquier persona que tenga noticia 
I del paradero actuel o durante los 
; último dltz anos de los «xpresedos 

Francisco y Saturno Gómez Fer-
1 nández, que tenga a bien comuni

carlo al Alcalde que suscribe. 
Páramo del Sil a 23 de marzo 

< de 1920.—El Alcalde, José Alonso. 
»*« 

Don José Alonso Fernández, Alcal-
i de constltucicca), en funciones, 

de Páramo del Sil, provincia de 
< León. 

Hago sebsr: Qua a Instancia de 
Severo A'Varez Díaz, y para que 

í surta su* efectos en el expediente 
• de excepción del servicio t n filas 
. del mozo A-senlo AlVarez Alfonso, 

allstsdoen elaflode 1918, por el 
: Ayuntamiento de mi presidencia 
i se sigue expediente en averigua

ción de la residencia actual, o doran
te los dttz afios úlilmos, de su her
mano Jerús AlUartz Barrelto. y cu
yas clrcutistarxbs ion las siguien
tes: Es hljc de SsViro AIVar«z y 
de Antonia Barreiro; nació en Pá
ramo del SI!, provincia de León, el 
dia 21 de diciembre de 1881, tsrlen-
do,|por tanto, ahora si V:ve,38 años; 
su eitado era el de soltero y de 
oficio lebrador, H\ ausentarte, bies 
mas dn diez años, del pueblo de su 
naturaleza, que fué su úHlirm resi
dencia en Espeftn. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en et Rcg amento vlg-nte para la 
ejecución dala ley d i Reemplazo 

f Reclutamiento del Ejército, te pu
blica atte edicto, y te raega a cual
quier persona que tenga noticia 
del pandero actual o durante lot 
últimos diez eflos del expresado 
J e i ú i AlVarez Barreiro. que tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde qua 
suscribe. 

Páramo del SU a 23 da marzo 
da 1910.—El Alcalde, José Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminado el repartimiento gene
ral da consumos de este Municipio, 
para el ejercicio actual de 1920 21, 
conforme lo dispone el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, sa 
baila expuesto al público en la parte 
exterior de la Casa ConWstorlal,por 
espacio de qulr.ee días y tres más, 
a fin de que tea examinado por lot 
contribuyentes comprendidos en él; 
transcurrido esre plazo no serán 
atendidas. 

Lucillo 10 de abril de 1920.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

. % 
Vacante la plaza de Veterinario 

Inspector de Pecuaria deestéMuni- ' 
clplo, te anuncia para tu provisión 
per el plazo de treinta días, desde es-' 
ta fecha, con el sueldo anual de 365 
pesetas, pudiendo los aspirantes que 
deseen optar a ella solicitarla en 
el alezo marcado. 

Lucillo 10 de ebrll de 1920.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Siguiendo en Ignorado paradero 
Tomás San Miguel Vtgr , hermano 
del mozo Manuel, hijo de Evaristo 
e Isabel, número 2 del reemplazo de 
1919, t e Instruye expediente de 
ausencia, y se ruega a las péñoras 
que tengan conocimiento da su para
dero, lo participan a esta Alcaldía. 

Ignorándose el paradero de Joblno 
Rodríguez San Miguel, hijo de Pe
dro y de Matgarlta, se rutga a iat 
personas que tengan conocimiento 
de dicho Individuo, lo participen a es
ta Alcaldía; pues asi se acordó en el 
expediente de ausencia para justifi
car la excepción de) mozo Arg- I Ro
dríguez, número 7 del reemplazo de 
1919. 

Sancedo 29 de marzo de 1920.— 
El A'cald», Isidro Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionados los rapartlmien' 
tos de territorial, mbsnn, padrón de 
Industrial y céduias ptrsonales, asi 
como el presupuesto, qua han de 
regir en el año económico corrien
te, se hallan en esta Secretaria ex
puestos por término de quince dlss, 
a disposición de los vecinos que 
deseen examinarlo!. 

Los Barrios de Lunn 8 de abril 
de 1920,—B! Alcalde, Flílberto Suá 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos áeí Páramo 

Por término de echo dias re ha
llan cxpucUos al público en I» con
sistorial de esta Municipio. los re
partos de contribuciones rústica y 
urbana, para el año ds 1920 a 1921, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y formulsr las re

clamaciones oportunas, en cato da 
agravio. 

Roperuelos 14 de abril de 1920,— 
El Alcalde, Victoriano Alija. 

«% 
Alrgidaen favor de la madre da 

Feliciano Barregán S'món, h j j d e 
D. Linos y de D.* Pascuala, rúm.S 
del sorteo del reemplazo del alio 
actual, excepción del servicio acti
vo, fundada en la unicidad del quin
to y en considerar viuda á la madre 
por llevar «I marido de ésta, Lino* 
Barregán Trepóte, de 46 años da 
edad, jornalero, más de once ailoa 
an ausencia, Ignorando su paradero, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 145 del Reglamento de la ley 
de Riclutamlento, y por acuerdo mu
nicipal, se hace pública dicha ausen
cia, y se requiere a quien pueda dar 
noticia del paradero <M referido don 
Linos, pera que las facilite a esta 
Alcaldía a la brevedad posible. 

Roperuelos del Páramo 1.° de 
abril de 1G20.=EI A calde, Victo
riano Alija. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Vatdeón 

Se hallan terminados en la Secre
toria de este Ayuntamiento y ex-
puestos al público por término regla
mentarlo, pura oír reclameclonM, 
los documentos siguientes: 

1.* Les repartimientos de rústi
ca y pecuaria y urbana, formados pa-

, ra el alio económico de 1920 a 1921v 
por dupilcídc, y con sus listas co-
bratorlas. 

2 ° La matricula industria), for
mada para dkho «fio económico co
rriente. 

3.° El padrón de cédulas perso-
. nales, formado por triplicado para 

el corriente aflo de 1920 a 21. 
Los contribuyentes por todos coi»-, 

ceptos y personas en estos docu
mentos comprendidas, pueden opor
tunamente hacer Jais reclamadonat 
que consideren justas; pues en otro 
caso. Je remitirán a la superioridad 
para fines procedentes. 

Posada de Valdeón 12 de abril da 
1920.—El A CRlde, Santos Ptilltero. 

Alcaldía constitucional ce 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en Secre-' 
tarta por término de ocho días, a con
tar desde la inserción del presenta 
en el BOLETIN OFICIAL, el reparto 
de le contribución de Inmueb.'cs para 
1920-21; durante cuyo plazo «n ad-
rnltírán las reclamaciones qse fueren 
procedentes. 

Vegas del Condado 9 dn abril de 
1920.—El Alcalde, Víctor Fetreras. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sabaate de fincan, altas en 
Ponferradik 

El sibacea de !a« Sras. D." Lucia
na Fernándfz y D." Eladia Bolina, 
Vrndetá Itu tldca urbanas y rú 'ticas 
da la propiedad da éstas, en pública 
subasta, que tendrá lugar en Punfe-
rreda, calle de Isidro Rueda,ndm. 2, 
lus días 26 al 29 del corriente mes, 
desde la hora de las diez. 

LEON 
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